
1. Que sea de fácil acceso y/o en avenida 
principal (preferentemente).

2. Que tenga 4 o más espacios amplios, uno 
de ellos adaptable a sala de juntas.

3. Estacionamiento.

4. Que permita modificaciones para uso de 
oficinas.

5. Que se encuentre lejos de gasolineras, 
centros de esparcimiento y de culto 
religioso.

6. Que cuente con servicios básicos como 
agua, luz y teléfono (preferentemente) y se 
encuentre al corriente con sus pagos.

7. Alta en el padrón de proveedores (en caso 
de ser inmobiliaria).

8. Que tenga opinión positiva en el SAT 
no mayor a tres meses (en  caso de ser 
inmobiliaria).

Si estas interesado(a), mándanos fotografías 
(interior y exterior) y plano con medidas del lugar, 
al correo: rtejedar@ieechihuahua.org.mx

¿Tienes un local o casa 
habitación y te interesa 
rentarlo?

El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua para el 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, busca inmuebles 
para la instalación de las Asambleas Municipales bajo los 
siguientes requisitos:

Para mayor información:

Comunicarse al Instituto Estatal Electoral Chihuahua, a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y Organización Electoral  
tel. 614 432 1980 ext. 2072 y 2075

C
C

AHUMADA 140
ALDAMA 140
ALLENDE 85
AQUILES SERDÁN 140
ASCENSIÓN 140
BACHÍNIVA 140
BALLEZA 140
BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN 80
BOCOYNA 150
BUENAVENTURA 140
CAMARGO 300
CARICHÍ 85
CASAS GRANDES 140
CORONADO 80
COYAME DEL SOTOL 80
LA CRUZ 80
CUAUHTÉMOC 350
CUSIHUIRIACHI 80
CHIHUAHUA 1500
CHÍNIPAS 80
DELICIAS 350
DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ 80
GALEANA 80
SANTA ISABEL 80
GÓMEZ FARÍAS 80
GRAN MORELOS 80
GUACHOCHI 300
GUADALUPE 80
GUADALUPE Y CALVO 150
GUAZAPARES 85
GUERRERO 300
HIDALGO DEL PARRAL 350
HUEJOTITÁN 80
IGNACIO ZARAGOZA 85

JANOS 80
JIMÉNEZ 150
JUÁREZ 1700
JULIMES 80
LÓPEZ 80
MADERA 150
MAGUARICHI 80
MANUEL BENAVIDES 80
MATACHÍ 80
MATAMOROS 80
MEOQUI 300
MORELOS 80
MORIS 80
NAMIQUIPA 150
NONOAVA 80
NUEVO CASAS GRANDES 350
OCAMPO 80
OJINAGA 150
PRAXEDIS G. GUERRERO 80
RIVA PALACIO 80
ROSALES 140
ROSARIO 80
SAN FRANCISCO DE BORJA 80
SAN FRANCISCO DE CONCHOS 80
SAN FRANCISCO DEL ORO 80
SANTA BÁRBARA 140
SATEVÓ 80
SAUCILLO 150
TEMÓSACHIC 80
EL TULE 80
URIQUE 140
URUACHI 80
VALLE DE ZARAGOZA 80

MUNICIPIO SUPERFICIE 
(M2) MUNICIPIO SUPERFICIE 

(M2)

ESPACIO MÍNIMO REQUERIDO


